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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 

Los Patios, diecinueve (19) de octubre dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho el oficio DESAJCUO22-OJ-212 del 10 de octubre de 
2022, con el cual la Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cúcuta traslada a este Despacho una solicitud de 
levantamiento de medidas cautelares dentro de un proceso de pertenencia 
número 8784-1991 que cursó en el extinto Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Cúcuta iniciado por VICTOR MANUEL BARRERA GELVEZ contra CEMENTOS 
DIAMANTE y COMUNIDAD DE LAS HERMANAS VICENTINAS,  para disponer lo 
pertinente. 
 
Es del caso decidir lo pertinente a seguir, en cumplimiento del reparto ordenado 
en el fallo del 06 de octubre de 2022 proferido por la Sala de casación civil de la 
H. Corte Suprema de Justicia en decisión de impugnación de la sentencia de tutela 
del 09 de septiembre de 2022 proferida por la sala civil familia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, lo que en derecho corresponda. 
 
La Oficina Judicial de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Cúcuta, en cumplimiento del fallo de tutela referido dispuso remitir a este 
juzgado el derecho de petición de solicitud de levantamiento de medidas dentro 
del proceso de pertenencia número 8784-1991, adelantado ante el extinto 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cúcuta, a fin de proveer lo que de ley 
corresponde frente a la pérdida del expediente referido 
 
Teniendo en cuenta lo anterior este juzgado hace las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Según lo manifestado por la H. Corte Suprema de Justicia Sala Civil en fallo del 
06 de octubre de 2022 y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del 
artículo 597 del Código General del Proceso, que dice: “…ARTÍCULO 597. 
LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO. Se levantarán el embargo y 
secuestro en los siguientes casos: …10. Cuando pasados cinco (5) años a partir de 
la inscripción de la medida, no se halle el expediente en que ella se decretó. Con 
este propósito, el respectivo juez fijará aviso en la secretaría del juzgado por el 
término de veinte (20) días, para que los interesados puedan ejercer sus derechos. 
Vencido este plazo, el juez resolverá lo pertinente…”, ordena la reconstrucción del 
expediente del proceso de pertenencia número 8784-1991 que cursó en el 
extinto Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cúcuta instaurado por VICTOR 
MANUEL BARRERA GELVEZ contra CEMENTOS DIAMANTE y COMUNIDAD DE 
LAS HERMANAS VICENTINAS. 
 
En razón a lo anterior, se debe ordena que por secretaría se fije en el micro sitió 
del Juzgado Civil del Circuito de Los Patios el aviso para que los interesados 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 071 
Hoy: 20-OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

puedan ejercer sus derechos frente al mencionado expediente.  
 
Transcurrido el término de aviso, devuélvase al Despacho para decidir sobre la 
solicitud de levantamiento de medidas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Ordenar la reconstrucción del expediente del proceso de pertenencia 
número 8784-1991 que cursó en el extinto Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Cúcuta instaurado por VICTOR MANUEL BARRERA GELVEZ contra 
CEMENTOS DIAMANTE y COMUNIDAD DE LAS HERMANAS VICENTINAS. Por lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO: Por secretaría se fije en el micro sitió del Juzgado Civil del Circuito de 
Los Patios el aviso para que los interesados puedan ejercer sus derechos frente al 
mencionado expediente. 
 
Tercero: Las partes o los interesados deberán allegar al trámite del expediente, 
oficios y despachos que sean necesarios para tener como prueba de conformidad 
con el artículo 167 del CGP. 
 
Transcurrido el término de aviso, devuélvase al Despacho para decidir sobre la 
solicitud de levantamiento de medidas. 
 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUZ 
Juez 
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